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Valladolid, tres de Párvulos. Por tanto este Centro desaparece
como tal.

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Código de Cen
tro: 47006557. Denominación: Colegio público «Ponce de LeÓll».
Domicilio: Padre Francisco Suárez, 14. Régimen ordinario de
provisión. CRaciones: Una dirección con función docente. Supre
siones: Tres mixtas de EGB y una dirección sin curso. Composición
resultante: 25 mixtas de EGB, cuatro de Párvulos, dos mixtas de
Educación Especial, una dirección con función docente, un Profe
sor diplomado en Educación Física y una Profesora diplomada en
Educación Física.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1987, de la Direc·
ción Provincial de Cantabria. por la que se modifican
Centros públicos de Educación General Básica y
Preescolar en esta prol/incia.

Visto el expediente y los correspondientes informes de la
Unidad Técnica, Servicio Provincial de Inspección y la Sección de
Gestión de Planificación y Centros;

Resultando que en todos los documentos se justifica la necesi~

dad de variación de la composición actual de los Centros públicos
de Educación General Básica y Preescolar,

Esta Dirección Provincial, en virtud de las funciones que le
confiere el Real Decreto 3186/1978, de 1 de diciembre, y la Orden
de 3 de agosto de 1983, ha resuelto modificar los siguientes Centros
públicos que figuran en el anexo.

Santander, 6 de marzo de 1987.-El Director provincial, Julio
Neira Jiménez.

ANEXO
Provincia de Camabria

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Código de Centro:
39007137. Denominación: Colegio público «Calvo Sotelo». Domi
cilio: Pega Herbosa, 29. Régimen ordinario de provisión. Supresio
nes: Una dirección sin curso. Composición resultante: 14 mixtas de
EOB, tres de Párvulos, una mixta de Educación Especial y una
dirección con curso.

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Código de Centro:
39007162. Denominación: Colegio público «Menéndez Pelayo».
Domicilio: Lope de Vega, sin número. Régimen ordinario de
provisión. Supresiones: Una dirección sin curso. Composición
resultante: Ocho mixtas de EOB, dos de Párvulos, y una dirección
con curso.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Coordinación y de la Alta
Inspección, por la que se da publicidad al Convenio
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la
Consejería de Emigración y Acción Social de la Junta
de Extremadura en el campo de la Educación Infantil
y la integración de niños con minusva/(as.

Suscrito con fecha 29 de diciembre de 1996 el Convenio para
regular la colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia
y la Consejería de Emigración y Acción Social de la Junta de
Extremadura en el campo de la Educación Infantil y la integración
de niños con minusvalías,

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dispuesto en el
punto quinto del Acuerdo de la comisión Delegada del Gobierno
para Política Autonómica de 18 de junio de 1985, ha dispuesto ~e
publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del ConveniO
que se adjunta.

Madrid, 17 de marzo de 1~87.-El Director general, José María
Bas Adam.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA Y LA JUNTA

DE EXTREMADURA

INTERVIENEN
Por una parte, el excelentlsimo señor don José María Maravall

Herrero, Ministro de Educación y Ciencia, y por la otra, la
excelentísima señora doña Maria Angeles Bujanda, Consejera de
Emigración y Acción Social de la Junta de Extremadura.

EXPONEN
El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración

entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Junta de Extrema
dura en el campo de la Educación Infantil y la integración de niños

con minusvalías. Esta deberá contribuir al pleno desarrollo de los
niños de cero a seis años con un planteamiento activo y participa~

tivo y una organización espacial interna y externa al servicio de los
niños (anexo 1).

CLAUSULAS

Primera.-A fin de posibilitar la puesta en práctica del modelo
de Escuela Infantil y la integración de niños con minusvalías en los
Centros que acogen niños hasta los seis años, las partes se
comprometen a las siguientes prestaciones:

a) Por parte del Ministerio de Educación y Cieru:ia:
Los Centros de Preescolar que fi¡nran en el anexo II.
Dos coordinadores del Plan Experimental: Uno en Cáceres y

otro en Badlljoz.
AsesoramIento técnico sobre material didáctico a los Centros.
Material didáctico para los Centros del anexo 11.
Financiación de la formación del profesorado de los Centros del

anexo 11.
Colaboración económica para material didáctico y actividades

de fonnación del profesorado de los Centros que f18uran en el
anexo I1I, con una cantidad de 2.500.000 de pe<etas.

Financiación de la fonnación del profesorado para el Programa
de Integración de niños con minusvalías.

La colaboración de dos Equipos de Apoyo para la integración en
edades tempranas, formados ~r un Psicólogo, un Peda¡ogo, un
Logopeda y un Asistente SocIal cada uno. Estos Eauipos pueden
intervenir, asimismo, en Centros de Educación Infantil privados
que seleccione la Comisión de Dirección. Estos Equipos depende
rán de los coordinadores de Educación Especial de las Direcciones
Provinciales correspondientes.

Los gastos de mobiliario, material y funcionamiento de dichos
Equipos.

Las adaptaciones necesarias en los edificios del Ministerio de
Educación y Ciencia de los Centros que se seleccionen.

b) Por parte de la Junta de Extremadura:
Los Centros públicos de Educación Infantil de titularidad

autonómica 9ue figuran en el anexo III.
Un coordInador del Plan Experimental.
Un equiP.!' de apoyo a la experiencia.
La plantilla y los gastos de funcionamiento de los Centros cuya

titularidad corresponde a la Junta de Extremadura.
Financiación, en colaboración con el Ministerio de Educación y

Ciencia, según disponibilidades presupuestarias, de las actividades
de formación del profesorado de Escuelas Infantiles derivadas de la
aplicación del Plan Experimental de Educación Infantil y de la
integración de los niños con minusvalías, así como las propuestas
por la Comisión de Dirección, por la cantidad de 6.500.000 pesetas.

El material didáctico de los Centros que participan en la
experiencia, en colaboración con el Ministerio de Educación y
Ciencia (anexo I1I).

Segunda.-Se constituye una Comisión de Dirección. integrada
por 16 miembros, ocho designados por el Ministerio de Educación
y Ciencia, uno de los cuales actuará de Presidente, y ocho por la
Comunidad Autónoma. Dicha Comisión funcionará en Pleno y en
Comisión Pennanente.

Tercera.-Cada una de las partes fijará en su presupuesto anual
las cantidades suficientes para da$;.cumplimiento a este programa.

Cuarta.-Este Convenio tendrá vigencia basta el 31 de agosto de
1987, considerándose renovado automáticamente, salvo reserva de
alguna de las partes.

Quinta.-El presente Convenio se inscribe en el marco del Plan
Experimental de Educación Infantil, convocado por Orden de 1 de
abril de 1986 (<<Boletln Oficial del Estado» del 4) del Ministerio de
Educación y Ciencia, y de los compromisos, asumidos por el
Ministerio de Educación y Ciencia en el Real Decreto 334/1985, de
6 de marzo, de Ordenación de la Educación Especial, de proporcio
nar apoyos gratuitos para la integración de niños en edades
tempranas.

Sexta.-En la información pública que cada una de las partes
elabore se consignará expresamente la referencia al Ministerio de
Educación y Ciencia y a la Junta de Extremadura como Entidades
que patrocInan co~untamente las actuaciones contenidas en los
programas convenidos.

Séptima.-La aplicación de este Convenio se ajustará al articu
lado contemplado en el Reglamento adjunto.

Madrid, 29 de diciembre de 1986.

Por el Ministerio de Educación Por la Consejería de Emigra-
y Ciencia, ción y Acción social de la Junta

de Extremadura,
José María MaravaU Herrero,

Ministro María Angeles Bujanda Alegría,
Consejera
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REGLAMENTO POR EL QUE SE DESARROUA EL CON·
VENIO DE COOPERACIO"N ENTRE EL MINISTERIO DE
EDUCACION y CIENCIA Y LA JUNTA DE EXTREMADURA

Artículo 1.° Las Entidades firmantes designarán a las penonas
que constituirán la Comisión de Dirección de este Convenio, que
estará compuesta por ocho penonas representantes del Ministerio
de Educación y CIencia y ocho de la Junta de Extremadura.

Art. 2.° Los l:entros incluidos en este Convenio Ii¡uran en los
anexos 11 y m.

Art. 3.° Los Maestros funcionarios del Ministerio de Educa
ción y Ciencia que trabajan en las Escuelas Infantiles se '\iustarán
a las normas de funcionamiento del Centro en el que se mtegren,
de acuerdo con el marco general de referencia del anexo I.

Art. 4.° Integran el Pleno de la Comisión de Dirección los
siguientes miembros:

a) Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:
La Subdirectora general de Educación Preescolar o penona en

quien delegue.
El Subdirector general de Educación Especial o penona en

quien deleaue.
El Director provincial de Educación de Cáceres.
El Director provincial de E4ucación de ~oz.
El Equipo coordinador. Los coordinadores del Plan Experimen

tal de Cáceres y de BacWOz.
Los coordinadores de Educación Especial de Cáceres y de

BacWoz.

b) Por parte de la Junta de Extremadura:
El Director general de Emigración y Acción Social.
El Equipo coordinador. El representante de la Junta de Extre

l11adura.
Seis penonas designadas por la Junta de Extremadura.
El Secretario será designado por la misma Comisión. Esta

Comisión se reunirá en Pleno una vez al trimestre.

An. S.° Serltt funciones del Pleno:
1. Aprobar los planes de trabajo presentados por la Comisión

Permanente.
2. Seleccionar a los Maestros para las vacantes de las Guarde

rIas Infantiles del anexo m.
3. Realizar la programación de la oferta de puestos escolares

en el marco de los criterios de admisión de cada una de las
Instituciones titulares de los Centros, respetando el número
máximo de alumnos que el Programa Experimental de Educación
Infantil contemple.

4. Aprobar las lineas generales de actuación para el desarrollo
.del presente Convenio.

S. Supervisar el cumplimiento del Convenio.
6. Evaluar el Convenio al finalizar cada curso escolar.
7. Diseñar las lineas de formación del profesorado y las lineu

de aplicación de los recunos económicos y materiales.
8. Resolver cualquier conflicto que pueda plantear la puesta

en práctica del Plan Experimental y de la integración de nidos con
minusvalias, y de la interpretación del presente Convenio.

An. 6.° Componen la Comisión Permanente los siguientes
miembros:

Un representante de la Subdirección General de Educación
Preescolar.

El Equipo coordinador del Plan Experimental.
Los coordinadores de Educación Especial de Cáceres y Badajoz.

An. 7.° Serán funciones de la Comisión Permanente:

Elaborar los planes de trabajo que posteriormente serán aproba
dos por el Pleno.

An. 8.° Serán funciones del Equipo coordinador:

Coordinar el desarrollo del Plan Experimental de Educación
Infantil y de la intesraci6n de niños con minusva1las en la Junta de
Extremadura.

Informar a la Comisión de Dirección del desarrollo del Plan
Experimental de Educación Infantil y de la integración de niños
con minusvalías.

An. 9.° La Memoria de evaluación, elaborada de conformidad
con lo previsto en el artículo 5.°, será remitida a cada una de las
partes, para su conformidad, antes de la fecba final de cada periodo
de vigencia del Convenio.

ANEXO I
La Escuela Infantil

Las nuevu orientaciones de la Educación Infantil responden a
un cambio cualitativo en la concepción de esta etapa.

Huta muy recientemente se contempla el Preescolar como
etapa preparatoria a la Enseñanza General Básica, concretándose
en los dos años inmediatamente anteriores a la misma. impartién.
dose en aulas adscritas a los Centros de EGB, anticipando
contenido. !?,opios de la EGB Y con la metodolo¡ia y organización
escolar similar a dicba etapa.

Por otra parte, desde una perspectiva social, existían Guarde
rias, Jardines de Infancia y Asilos que cuidaban con un plantea
miento meramente asistencial (alimentación, salud, hillÍe~e y
cobijo) a los niños más pequeños, durante las horas de trabajo de
las madres, o en cireunstancias de abandono familiar.

Sin embar¡o, numerosas investigaciones de los Psicólogos más
prestigiosos del momento coinciden en considerar esta etapa. los
cinco I;'rimeros años de la vida del niño, de suma importancia y
condiCIonante del desarrollo POSlerior.

La carencia de una educación infantil adecuada se ba consta
tado como causa de marginación y fracaso; del mismo modo que
la educación temprana aparece como compensadora de desigualda
des sociales y potenciadora del pleno desarrollo de la penollalidad
humana.

Se considera la etapa eero-sels como la primera etapa educativa:

No obligatoria.
Abierta a todos lo. niilos.
Con entidad en si misrnL
Con un objetivo fundamentalmente educativo: Favorecer el

desarrollo lIsien, intelectual, afectivo y social de los niños menores
de seis añOs.

La Educación Infantil origina la necesidad de una institución
educativa donde llevarla a cabo: La Escuela Infantil, que:

a) Contribuya al pleno desarrollo de los niilos de cero a seis
años, completando a la familia.

b) Con un planteamiento:
Activo y participativo.
Global.
No instructivo. .

§: considere el juego como principal actividad.
ue potencie la capacidad de creación y propicie un ambiente

de ecto y estabilidad.
Que utilice la observación como método de evaluación del

niño.

c) Con una organización espacial interna y externa al servicio
de los niños en cuanto a

Espacios.
Equipantientos.
Ornamentación.
Recordando más el hogar que una institución.

d) Próxima a la vivienda del niño e intesrada en el barrio.
e) Con un trabajo profesional '1 cientifico para garantizar la

función educativa, sanitaria y social de atenCIón a la primera
infan~basado en la reOexión y el trabl\io de grupo de todo el

peñ Donde los padres participen plenamente.

Con este planteamiento pueden contemplarse varios modelos
de Centros:

Cero-tres años.
Tres-seis años.
Cero-seis años.

ANEXO n
Unidades de Preescolar en Centros públicos de EGB

Colegio público «Enrique lidesiaS». ~oz.
Colegio público «Cruz del Rim•. Villanueva de la Serena.
Colegio público «San lsidrolt. Valdivia.
Colegio público «Nuestra Seilora del Consuelo». I.ogrosán.
Colegio público de Prácticas I Y 11. Cáceres.
Colegio público «Isabel de MoztezuDUllt. Cíceres.
Colegio público «San Miguel Arclttgebt. Plasencia.

ANEXO m
ESCUJ!las Infantiles de la Junta de Extremadura

Diez Escuelas Infantiles a seleccionar por la Junta de Extrema
dura.


